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a) No tener defécto físico fil padecer enfermedad crónica 
que imposibilite o entorpezca el trabajo. 

b) No haber sufrido condena ni expUlsión de otros Cuerpos 
u Orgal~ismos. 

c) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en 
servicios auxiliares o estar declarado exento. 

d) No rebasar '105 treinta y cinco (3'5) años de ed!lJd en la 
fecha en que finalice el plazo para presentación de las ins
tancias. 

Sin embargo, se exceptüan de este limite de edad a los Ope· 
rarios que con un año de antigüedad a la convocatoria presten 
su trabajo en las Jefaturas provinciales de Carreteras en fun
ciones similares o afines a las atribuidas a los Caminetos y no 
hayan cumplido los sesenta (6{)) aftos de edad en el momento 
de esta convocatoria. 

e) Además de saber leer, escribir y las cuatro reglas eiemen
tales de aritmética, estar en poseSión del certificado de estudios 
primarios o de títulos más superiores. 

f) Conocer las clases y dimensiones de la piedra machacada 
y gravilla. forma de ejecutar un bacheo, reparaciones de firmes 
y pavimentos, perfilado de arcenes y cunetas, nociones genera
les de los materiales empleados en obras de carreteras, plan
taciones, cuidado y pOda de arbolado, asi como el Reglamento 
de Policía y Conservación de Carreteras. 

2.& La instancia para tomar parte en este concurso se diri
girá al ilustrisimo señor Director general de Carreteras y Oa.
minos Vecinales, a t r avés de la J efatura Provincial de Carrete
ras de la provincia en que resid a el interesado, reintegrada cón 
póliza de tres (3.0()) pesetas, y en ella se hará constar: nombre 
y apellidos, naturaleza, estado civil, domicilio, profeSión u ofi
cio, número de documento nacional de identidad y manifes
tando, expresamente, que reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en esta convocatoria. 

El plazo para presentaCión de instancias será de treinta (30) 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se publi
que estt> anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia y acompañarán la documentación que lo 
acredite. 

Igualmente se acompañarán a la instancia las certificaciones 
just'lficativas de los méritos que alegue el aspirante. 

3.& Terminado el plazo de presentaC:ión de instancias se pu
blicará en él «Boletín Oficial de; Estado» y en el de la provin
cia la relación de los aspirantes admitidos y excluídos, fij án
dose lugar, día y hora para la celebr ación de los exámenes, que 
se verificarán en esta capital. 

4.& En el desarrollo y tram'tación de este concurso-Oposición 
y en lo no expresamente regulado en las anteriores bases será 
de aplicaCión lo dispuesto con carácter general en el Decreto 
<le la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de .. 1957 11 en el 
Reglamento General de Personal de Camineros del Estado. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Segovia, 1 de marzo de 1967.-El Ingeniero, Pedro Epelde

gui.-1.222-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concúrso
oposición para la provisión en propiedád de la plaza 
de Profesor agregado de «Electricidad y ElectrOni
ca» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de m¡¡¡,yo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio 1:81 resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurSb-oposición anunciado por Ót'den de 25 de 
junio de 1966 (¡(Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) para 
la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de 
«Electricidad y Electrónica» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid, que estará constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente : Excelentlsimo señor don José Oarcía Santes-
m~ _ 

Voc~les: Don Juan Cabrera Felipe, don Justo Mañas Djaz, 
don Maximino Rodríguez Vidal y don Antonio . Civit Breu, Ca
tedráticos de las Universidades de Zaragoza, Granada, Madrid 
y Sevilla respectivamente. _ . 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Carlos de Inza 
Tudancos. 

Vocales suplentes: Don Salva:dor Velayos Hermida, don José 
González 1beas, don Luis Bru Villaseca y don Vicente Aleixan
dre Campos, Catedráticos de las Universid~des de Madrid el 

•• c . __ 

primero y Ulróéto, dé la de Valladolid el éuarto y en situaéión 
de supernumerario el segundo. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero dé la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 20 de febrero de 19m. 

LORA TAMAYO 

ilnio. sr Diíeétor gener~l de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 24 de febrero de 1967 por la que se 
convoca concil.rso-oposición para proveer las plazas 
de Projé,sores adjuntos que se indican de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza. 

Ilmo Sr.: A propuesta del Rectorado de la Unlversidad de 
Zaragoza. 

Este Minis terIO ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-Oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer las plazas de iProfe.sores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad 
de Ciencias de la Universid ad expresada, debiendo a justarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 ({(Boletín Oficial del Estado» del 19) , Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universi,taria de 31 de mayo de 19'5'7 (<<Boletín Ofi
oiál del Estado» de 21 de iunio): 

1. «QuímiCa inórgánica» lprimero). 
2. «Química inorgánica» (segundo). 
3. «Química orgánica» (primero) . 
4. «Química analítica» (primero) . 
5. «Química técnica» (primero) 
6. «Química física» (primero) 
7. ({Química física» (segundo). 
8. «Optica» 
9 «Análisis niatemáticQ» (primero y segundo) . 

10 ({Análisis matemático» (tercero) y «AIgebra moderna». 
11 «Geometría» (tercero y cuar to). 
12. «Mecánica teórica» y «AmpliaCión de Matemáticas». 
13. «Estadística matemática» '.! «Cálculo de probatbilidades». 

Segundo.-Los Mpirantes deberán h allarse en posesión del 
titulo de Licencia<lo en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o ha,ber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Gra<lo Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del CatedrMico bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.- Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-Oposición tendrán la duración 
de cuatro ' años y podrán ser prorrogadOS por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la. citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto --Para ser admitido a este concurso-<>posicián se re-
qUieren las condiciones siguienres: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido sepatrado, mediante expediente disciplina.

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha.
llarse inha:blli tado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerCicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
talo del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar aCatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirante femeninos, h atber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer salvo que se h allen exentas de la realización 
del mismo 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 10~ pesetas por 
derechos dé formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el ar'tículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminlstr~ 
tivo; uniéndose a las instancias los resguardOS oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar par,te en este concurso-oposi
CiÓIl presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 Ele 


